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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

23006

23010

23009CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
CORRECC/ON de erratas de la Orden de 5 de sepIiembre
de 1991 por la que se destina a los Jueces que se relaciona.
como consecuencia del concw:so resuelto por acuerdo de la
Comi:,ión Permanente del Consejo General de dicha fi.>cha.

Padecido error en la inserción de la mencionada disposición,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 217, de fecha 10 de
septiembre de 1991, páginas 29849 y 29850, se transcribe a continuación
la 0p0l1una rectificación:

En el sumario. donde dice: «ACUERDO de 5 de septiembre de 1991,
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judiclal, por
la que se destina a los Jueces que se relaciona, como,consecuenda del
concurso resuclto por acuerdo de la Comisión' Permanente del Consejo
General de dicha fecha.»); debe decír: «ORDEN de 5 de septiembre
de 1991 por la que se destina a los Jueces que se relaciona, como
consecuencia del concurso resuelto por acuerdo de la Comisión Perma
nente del Consejo General de dicha fecha.»)

REAL DECRETO 1342/1991, de 9 de sepliembre, por el
que se designa a don Luis Francisco Garda Cerezo
Embajador de España en la República Unida del Camerún.

A propucstadel.Ministro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de septiembre de 1991,

Vengo en designar a don Luis Francisco García Cerezo Embajador
de España en la República lJnida del Camerún.

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AJUntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANDEZ OR[X)ÑEZ

REAL DECRETO 1343/1991, de 9 de septiembre, por el
que se designa a don Carlos Bdrcena Por/olés Embajador
de España en Nigeria.

A propuesta defMinistro de Asuntos Exteriores y previa deliberación
del Consejo dcMinistros en su reunión del dia 6 de septiembre ~e 1991,

Vengo en designar a don Carlos Bárcena Portolés Embajador de
España en Nigeria.

23007

El Ministro dt' Asunto, Exlniorcs,
FR"NClS(_~O FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

RESOLUCION de 28 de agosto de 1991, de la Dirección
G~neral de los Registros y del Notariado, por la que se
jubila :a don César Martin Muñoz. Registrador de /a
Propiedad de Dolores, por haber cumplido la edad regla
meruaria.

23011

ACUERDO de 23 de julio de 1991, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se resuelve el concurso de méritos convocado por
Acuerdo de 18 de junio de 1991 para la provisión de una
plaza en los órganos técnicos del Consejo entrefuncionarios
del grupo B de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 135 y concordaD:
tes del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo
General del Poder Judicial. aprobado por Acueroo de 22 de abril de
1986, la Comisión Permanente del Consejo, en su reunión del día 23 de
julio de 1991, y como resultado del concurso convocado por Acuerdo del
dia 18 dejunio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de julio). ha
acordado nombrar a doña María Alicia carballidoGonzález, funciona~

ría del Cuerpo de Estadísticos Técnicos Diplomados, para ocupar plaza
en los órganos técnicos del Consejo.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1991.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la Ley
Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado y 7.2,5 del Real Decreto 10/1991. de 11
de enero,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida la
edad de setenta años. a don César Martín Muñoz, Registrador de la
Propiedad de Dolores, que tiene categoría personal de La y el número
9 en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de agosto de 199L-EI Director general, Antonio Pau

Pedrón.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni
dad Valenciana.

R..ESOLUCfON de': de sepriemáret/e 1991. de la Dirección
úen;eral de los Regisrros y del Notariado. por la que se
jubl~aadan Ignacio Jfarline:: Redaya y Jlarhnez Carande.
ReglStrador de la Propiedad de /vfadnd número 35, por
haber cumpltdo la edad rf/glamcnlaria,

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 291 de la Ley
Hipotecaria. 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Regimen Juridico

REAL DECRETO 134//1991, de 9 de septiembre, por el
que se designa a don Fram:isco José Jliqueira Niel Embaja·
dor de ES¡JGlia en la Rl'pública Popular de A.fozambique,

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

23008

El Milllslro de Awnlos EXlnioK5,
FRANCJ<;;CO f-ERNANDEZ ORDON[Z

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y prevía deliberación
dd Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de septiembre de 1991,

Vengo en designar a don Francisco José Viqueira Nlel Embajador de 23012
Espaúa en la República Popular de Mozambique.

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R.


